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Esmeraldas, 24 de Septiembre del 2012 

OFICIO ZOFREE N“ - 178- 2012 o o 

SE INGNESA ALSISTEMA Con ma RE As 

SIASA Con PECHA B-I10-ot? 

Señores Chu ES HEMADDAS el 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 
Presente.- o en 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a .... 

ustedes, para los fines legales consiguientes, que se procedió a inscribir en el Libro de 
Acciones y Accionistas de Zona Franca de Esmeraldas C.E.M. ZOFREE la siguiente 
transferencia de acciones: 

  

    

CEDENTE CESIONARIO E 
Estupiñán Estupiñán Maira Alexandra Posligua Flores Fabio Salvador o 

C.C. 0801335811 C.C. 0801919176 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Estado Civil: Divorciada Estado Civil: Casado 

No. de acciones que cede: 3,852 No. acciones que le transfieren: 3,852 
Valor de las acciones: US$ 0.04 Valor de las acciones: US$ 0.04 
Valor total: US$ 154.08 Valor total: US$ 154.08 sota 
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Guayaquil, 17 de Septiembre del 2012, 

Señor Ing. 

Fernando Moncayo Raad 

GERENTE GENERAL 

ZONA FRANCA DE ESMERALDAS C.E.M. ZOPREE 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hago conocer a usted que con fecha 17 

de Septiembre del 2012, yo, Estupiñán Estupiñán Maira Alexandra, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil divorciada, poseedora de la cédula de ciudadanía $ 0801335811, he transferido 

3,852 (TRES MIL OCHOCIENTAS CINCUENTA Y DOS) acciones en total, de las que poseo en la 

compañía Zona Franca de Esmeraldas C.E.M. ZOFREE, de un valor de US$ 0.04 cada una, a favor de 

el señor Posligua Flores Fabio Salvador, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado, 
poseedor de la cedula de ciudadanía 4 0801919176 

Se actara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sirvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 
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